
UNI\TE,RSIDAD DE, TA]-CA
FACULIAD DE CIE,NCIASJURÍDICAS Y SOCIALES

AC'|A DE, ACUE,RDO DOCTOfu\DO
CON{ITÉ,\CADÉNTICO PROGRANL\ DOCTORADO

En'I'alca, a 5 de octubre de 2015, siendo las 13:25 horas, se reúne en sesión ordinatia el

Comité ,\cadémico del Doctorado en Derecho, baio la presidencia del l)-irector del
Programa de Doctorado, Prof. Dr. Humberto Nogueira Alcalá, actuand<> como Secretario
de Facultad el Prof. Dr. Cristian Contreras Roias, con la presencia de los siguientes
integrantcs dcl Comité Académico: Prof. l)r. Diego Palomo \,rélez v Prof. Dr. Raú1

Carnevali Rodrígucz.

'1'aLrla:

I .- \probación clt'l actr anlerior.

2.- Cuenta del proceso acreditación del l)octorado.
3.- \náLsis presufu('stario.

-1.- Reemplaz<>Proía. I-iliana Gdrdámez como tutora de aiumno correspondiente.

5.- Detenrrinación de criterios específicos para determinación de puntajes en los tres

criterios para sclccción posrulantes a Doctorado.
6.- Varios.

1.- Aprobación del acta anterior.

Se da por aprobada e1 acta ante(ior con las obsen.aciones planteadas.

2.- Cuenta del proceso acreditación del Doctorado.

Lrl I)irector señala que luego de la presentación de los antecedentes requeridos para llcr-ar a

cabo la acreditación del Prr,¡srama de Doctorado -1o que se htzo a través de la Dirccción dc:

Postsraclo de nuesra Universidad-, la CNr\ hizo presente una serie de obsen acioncs que

debían sct zanjad:rs a 1a brcr.edad. Estas cuestiones tur.ieron rclaciírn con:

Clr¡nsideraciones reglamentadas.

- .-\spectos vinculados con cuadros gráficos dentro dcl sistcma.

- Sumatoria de algunas columnas y diferencia dc criterios a Ia hr¡ra de establecer la

conclición de alumnos presentados, matriculados, erc. Para ello, fue necesario

ajustar las tablas de infornlación de acuerdo a los criterios de la CNA.
- Problemas colr 1a formulación de las fichas: tesis de magíster, artícnlos, etc.

- Clariircar 1os recursos de apovo.

- Revisar la ficha de cada uno de los académicos del programa así corno las fichas de

1os cursos. Se reemplazó el tbrmulario de antecedentes ), el dc autoevaluación.
Se informa que la CN,\ había concedido plazo hasta el jueves 1 de octubre del año en

ctlrso para cotregir todas ias obsen acir¡nes planteadas, srendo todo entregado dentro de la
oportunidad inclicada, eri perfcctas condiciones.



Se deja constancia que a1 acta se acompañan las modificaciofles v todo el set de

documentos pertillentes.

3.- Análisis ptesupuestario.

Ill Director señala que el presupuesto dei Programa tll\¡o una reducción de casi un 5094, en

el año 2015 respecto ai del período anterior, aunque 1o normal habría sido aumentarlo,

daclo que en el año en curso funcionan dos cohortes cle estudiantes. Además, se puclo

constatar que entre los meses de septiembre )r octubre nuevamente e1 presupuesto sufriír

una disminución, en un ffronto que supera el millón de pesos.

Agrega que se ha solicitado una explicación de la situación al Sr. Rafael Henríquez, ya que

e1 estado actual constituye una situación crtticaparu el presupuesto de1 Doctorado.

trl Prof. Palomo solicita dejar constancia que la Facultad ha financiado la publicidad del

I)octorado (afiches, etc), \,asimismo sc costeará el diseño de una nuel.a página r.veb para ei

Programa.

4.- Reemplazo Profa. Liliana Galdámez como tutora de alumno correspondiente.

Ill Programa de l)octorado contempla la designacií¡ de tutores para ios alumnos del

Doctorado, nombrándose en su oportunidad alaProfa.Dr;..Lllj,ana Galdámez Zelada. No
<rbstante, dicha profesoruha dejado de pertenecer ala planta de nuestra Casa de F.studios,

ante 1o cual el Ditector propone que cl Prof. Dr. Gonzalo Aguilar Cavallo ocupe su lugar

como rutor del doctorando donJorge Arias.

L,l Comité ,\cadémico aprueba la propuesta, designando como tutor del mencionadr>

alumno al Prof. Gonzalo Aguilar.

5.- Determinación de criterios específicos para determinación de puntaies en los

tres criterios para selección postulantes a Doctorado.

Err búsqueda de la objetñación de algunos criterios específicos para la determinación del

puntaje de selección de los posrulantes a1 Doctorado, el Director propone 1o siguiente:

Puntajes subcriterios de Antecedentes Académicos (50%):

\) Promedio dc licenciarura

Promedio Puntaie Ptomedio Puntaie
5.0 ?0 nuntos 6.0 30 punros
5.1 a I puntos 6.1 3l oun OS

5.2 22 puntos 6.2 32 pun OS

5.3 13 ountos 6.3 33 rrun OS

5.4 l-l Duntos 6.4 3-l pur OS

5.5 25 puntos 6.5 36 oun OS

5.6 26 puntos 6.6 38 puntos
5.7 27 puntos 6.7 :[0 puntos
5.8 ?8 puntos 6.8 42 puntos



5.9 29 ountos 6.9 14 OS

B) Diplomados en Derecho: promedio de concentración de notas

Promedio Puntaie
1.0 - 4.9 J Duntos
5.0 - 5.4 5 puntos

5.5 - 5.9 6 puntos

6.0 - 6.1 7 Duntos
6.5 - 7.0 8 r¡untos

C) NIagíster en Derecho: promedio de concentración de notas

Promedio Puntaie
.t.0 - 4.9 12 ountos
5.0 - 5.4 15 puntos

5.5 - 5.9 17 puntos

6.0 - 6.4 19 puntos

6.5 - 7.0 21 puntos

- Puntaje subcriterios de publicaciones (20%):

A) Artículos

1. Artículo en revista jurídica con comité editorial: 2 puntos

2. Artículo en tevista jurídica indexada Latindex catálogo: 3 puntos

3. Artículo en revista iurídica indexada SCielo: :1 puntos
,1. Artículo en rer.ista jurídica indexada Scopus o ISI: 6 puntos

B) Libros en editoriales jurídicas: 12 puntos

C) Capítulos de ltbros en editoriales jurídicas: 3 puntos

- Entrevista por Comrté Académico del Doctorado (30%):

Calificación Evaluación
1.0 - 1.9 N[uv malo
2.0 2.9 N{alo

3.0 - 3.9 Deficiente
4.0 - +.9 Reqular
5.0 - 5.5 Suficiente
5.6 - 5.9 Más que suficiente
6.0 - 6.1 Bueno
6.5 - 7.0 Muy bueno

Elementos de la er,'aluación:

- N{otivación



- Autonomía

- Interés científico
- Travectoria académica - profesional

- Capacidad para concretar tesis doctoral

6.- Varios.

- Se deja constancia que se encuentra vencido el plazo para que los directores de tesis

informen del estado de los artículos y del proyecto de tesis de sus respectivos

alumnos.

- Se deja constancia que la Dirección solicitó a alumnos y profesores que informaran,
según corresponda, sus requerimientos de bibliografía complementaria para los

módulos v el material necesario parala elaboración de las tesis doctorales. Se indicó
que el plazo para hacer llegar la petición vence el día 1,5 de octubre del presente,

luego de 1o cual se gestionará la compra de los títulos.
- Se deja de constancia de que la profesora del curso Interpretación del Derecho ha

dejado de pertenecer a \a planta, Profa. Dra. Lilta¡a GaTdárrrc2, por 1o que es

necesario resolver su reemplazo dentro del mes de octubre.
- EI Director manífiesta que la Prcfa. Dra. Irene Ro;as Miño coordina dos módulos

de1 Doctorado (Inte¡pretación del l)erecho y Derecho comparado de la unificación
jurídica), mientras otros no coordinan ninguno, de modo que, en lo tiene relación
con este aspecto, se buscará equiparar las obligaciones de ios profesores.

Sin existir oúos puntos que"tratar, se pone término a la sesión.
'i

Secretario de Facultad
Alc¡Iá


